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5. Ensalada y cocktail de frutas, sin adición de alcohol y con 
adición de azúcar y en el que ninguna de las frutas de que 
esté compuesto el producto se presente en proporción superior 
al 5 por 100 del peso total de todas ellas.

5.1. En envases de un contenido neto superior a 1 kilo
gramo, P. E. 20.00.53.

5.2. En envases de un contenido neto igual o inferior a 
1 kilogramo, P. E. 20.06.03.

6. Néctar de frutas, sin adición de alcohol y con adición de 
azúcar y con una densidad iguil o inferior a 1,33 a 15° C:

6.1. De uva, P. E. 20.07.20.
 6.2. De manzana, P. E. 20.07.23.

6.3. De pera, P. E. 20.07.23.
6.4. De naranja, P. E. 20.07.44.1.
6.5. De pomelo, P. E. 20.07.45.1.
6.0. De limón, P. E. 20.07.40.
0.7. De pifia, P. E. 20.07.51. .
6.8. De melocotón, P. E. 20.07.60.
6.9. De albaricoque, P. E. 20.07.61.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenido en 
los productos autorizados que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema al que se acoja el interesado, 105,04 kilogramos de di
cha mercancía.

Se admitirá un 4,80 por 100 de pérdidas, en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación el porcentaje en peso del azúcar añadi
do al producto a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
nientes realizar, pueda autorizar el libramiento de la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la docunentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas aL/extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1075 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar loa importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelarla en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parle, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías 6erá de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se. hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
tituiar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportar, se quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición ccn franquicia arance-
• laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 0 de diciembre de 1981 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado-, 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe

rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
dé 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1070 
(«Boletín Oficial del Estado» número 59).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
.Generad de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

7430 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 26 de marzo de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

í dólar USA ................................... 105,845 106,125
1 dólar canadiense ............. ........... ...... 86,168 86,502
1 franco francés ............................ ...... 16,800 16,939
1 libra esterlina ................................... 106,039 189,963
1 libra irlandesa ............................ ...... 152,787 153,615
1 franco suizo ................................ ...... 55,369 55,661

100 francos belgas ............................ ...... 233,436 234,571
1 marco alemán ............................ . 44,089 44,298

100 liras italianas ................................... 8.037 8,064
1 florín holandés ..... ....................... ...... 39,827 40,007
1 corona sueca ................................. ..... „ 17,909 17,987
1 corona danesa ............................. ..... 12.936 12,686
1 corona noruega ......................... ...... 17,360 17,434
1 marco finlandés ............ :........... 22,905 23,015

100 chelines austríacos ............................ 027,043 830,945
100 escudos portugueses .................. 148,554 149,366
100 yens japoneses ............................. 42,732 42,932

MINISTERIO DE CULTURA

7431 RESOLUCION de 29 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de monumento históríco- 
artlstico a favor del edificio de la antigua Taba
calera (ex convento de la Merced) en Logroño 
(La Rio ja).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por Incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del edificio de la antigua 
Tabacalera (ex-convento de la Merced) en Logroño (La Rioja).

Segundo.—Continuar ia tramitación del expediente; de acuerdo 
con las disposiciones e:i vigor.

Tercero—Hacer saber al Ayuntamiento de Logroño que, se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayó 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración
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se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo'se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, ¿9 de enero de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

7432 RESOLUCION de 29 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes. Archivos y Bibliote
cas, por la que se acuerda tener por incoado ex
pediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor del Castillo en Moraira (Ayunta
miento de Teulada-Alicante).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección Generai ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Castillo de Moraira 
(Ayuntamiento de Teuiada-Alicante).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las diposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Teulada que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° de’ Decreto de 7'í de ¡ulio de 1958 todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficia: del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de enero de 1982 —El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

7433 RESOLUCION de 29 de enero de 1982, de la Direc 
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote 
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la Capilla de Las Alas, en Avi 
lés (Oviedo).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co 
rrespondientes.

Esta Direcciór General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor de la Capilla de Las Alas, 
en Avilés (Oviedo).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer 
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Avilés, que según 
lo dispuesto er el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6." del Decreto de 22 de julio de ¿958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre 
tende, o en su entorno propió, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc 
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 29 de enero de 1982—El Director general, Javier

Tusell Gómez.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

7434 REAL DECRETO 624/1982, de 12 de febrero, por el 
que se aprueba la constitución de la Entidad Local 
Menor de La Redondela, del término municipal de 
Isla Cristina, de la provincia de Huelva.

La Asociación de vecinos «Roque Barcia», de La Redondela 
solicitó la constitución en Entidad Local Menor de dicho núcleo 
de población, perteneciente al Ayuntamiento de l6la Cristina, en 
base a estar situados ambos núcleos a siete kilómetros uno del

otro, que tiene unos elementos, de orden social, económico y 
cultura! diferenciadores, y además la razón histórica de que el 
actual Ayuntamiento tuvo su sede en La Redondela hasta mil 
ochocientos ochenta y nueve. Después de subsanadas deficien
cias en cuanto a la ratificación de firmas de los soiieitantes y 
presentados estudios, planos y Memorias que comprobaron los 
datos referidos, se esclarecieron todos los puntos y finalmente 
el Ayuntamiento de Isla Cristina adoptó un acuerdo el treinta 
y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno. por unanimi
dad de los .asistentes de declarar cumplido el requisito de la 
petición formulada por la mayoría de los cabezas de familia. 
Por otra parte se oorroboró que La Redondela puede hacer- 
frente a los servicios mínimos obligatorios para una Entidad 
Local Menor, sin merma de la capacidad del municipio de Isla 
Cristina, por todo lo que 6e consideran cumplidos los requisitos 
legales para constituir la Entidad Local Menor, y en cuanto a 
los límites territoriales de la jurisdicción respectiva y la sepa
ración patrimonial correspondiente, se determinarán conforme 
prescribe el artículo cuarenta v seis del Reglamento de Pobla
ción y Demaroación Territorial.

En su virtud, a propuesta de] Ministro de Administración 
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día doce de febrero de mil novecientos ochenta 
y d06,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se apruebe le constitución de la Entidad 
Local Menor del núcleo de población de La Redondela, perte
neciente ai término municipal de Isla Cristina, de la provincia 
de Huelva, cuyos límites territoriales de la jurisdicción respec
tiva y la separación patrimonial correspondiente, se determinará 
conforme a lo presdrito en el artículo cuarenta y seis del Re
glamento de Población y Demarcación Territorial.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Administra
ción Territorial para dictar las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración Territorial,
RAFAEL ARLAS SALGADO Y MONTALVO

7435 REAL DECRETO 625/1982, de 12 de febrero, por el 
que se aprueba la constitución de la Entidad Local 
Menor de Fuente-Andrino, perteneciente al muni 
cipio de Villaherreros, de la provincia de Palencia.

La mayoría de los vecinos cabezas de familia del núcleo de 
población de Fuente-Andrino, perteneciente al Municipio de Vi 
llaherreros, de la provincia de Palencia, elevaron solicitud al 
Ayuntamiento de Villaherreros para que el mencionado núcleo 
de población que en su día constituyó municipio independiente 
hasta su fusión al de Villaherreros, por Decreto tres mil cin 
cuenta y ocho/mil novecientos setenta y tres, de dieciséis de 
noviembre, adquiriera, la condición de Entidad Local Menor, 
alegando, ai efecto, que cuenta con población y patrimonio a 
tales fines, eetando separado de otros núcleos urbanos.

El expediente se sustanció con arreglo a- las normas do pro 
cedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En 
tidades Locales, y durante el período reglamentario de informa 
ción pública a que estuvo sometida la solicitud vecinal no 
se produjo reclamación alguna.

Han informado, en sentido favorable, las autoridades locales 
.y Diputación Provincial de Palencia. E¡ Gobierno Civil no opone 
ningún tipo de obleción a la creación de ja repetida Entidad 
Local Menor El Ayuntamiento de Villaherreros se opone a la 
constitución de la citada Entidad Loca'. Menor.

Se ha puesto de manifiesto, a través del expediente incoado 
que el núcleo de población de Fuente-Andrino, reúne los re 
quisitos y condiciones prevenidos en los artículos veintitrés de 
la Lev de Régimen Local y cuarenta y dos del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales 
y que cuenta con suficiente patrimonio, para cuya administra 
ción directa e independiente eetá justificada cumplidamente que 
se cree la Entidad Local Menor solicitada. Asimismo surge la 
necesidad de inventariar adecuadamente y actualizar los valores 
de los bienes de la Entidad Local Menor de Fuente-Andrino.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen emitido , por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Administración Territorial, y previa d-Jibera' ión 
del Consejo de Ministros, en su reunión del día doce de fe 
brero de mil novecientos ochenta y dos.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la constitución de la Entidad
Local Menor de Fuente-Andrino, perteneciente al Municipio de 
Villaherreros, de la provincia de Palencia.


